CONCEPCIÓN, 01 de marzo de 2009.-

Nº  288   /   V I S T O S   :
el Decreto Alcaldicio Nº 216, de 11 de marzo de 2009, que 
designa a la señora América Vanesa Fernández Sanzana, funcionaria dependiente de Secretaría Municipal, para que actúe en calidad de Ministro de Fe en la constitución de la Junta de Vecinos “Santa Beatriz”, el día sábado 28 de marzo de 2009, a las 15:00 horas, en el local del Conjunto Habitacional “Aurora de Chile”, ubicado en calle Ejército Nº 435 de esta Comuna; la Nota, de 26 de marzo en curso, del señor Carlos Taiba Contreras, Presidente del Conjunto Habitacional “Aurora de Chile”, por la que comunica encontrarse impedidos de realizar esta constitución el día señalado para la constitución, por motivos de fuerza mayor; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

D  E  C  R  E  T  O


Déjase sin efecto el Decreto Alcaldicio Nº 216, de 11 de marzo de 2009, que designa a la señora AMERICA VANESA FERNANDEZ SANZANA, funcionaria dependiente de la Secretaría Municipal, para actuar en calidad de Ministro de Fe en la constitución de la JUNTA DE VECINOS “SANTA BEATRIZ”, el día sábado 28 de marzo de 2009, en atención a Nota, de 26 de marzo de 2009, presentada por el señor Presidente del Conjunto Habitacional “Aurora de Chile”, don Carlos Taiba Contreras,.


ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.


JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA
ALCALDESA

MANUEL LAGOS ESPINOZA
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